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Núm. 3021 PUNTO DE SUSCRIGION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gciceta 14 Junio.^

Núm. 1987

Sotiorno Civil ís ia provincia
DE LAS BALEARES.

Sección, 2 a—Orden público.—Los 
Sres. Alcaides de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia ci
vil y dependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Andrés Cifuentes Reguero, fugado 
de la Cárcel de Orgiva el día 8 del 
corriente, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Palma 16 Junio 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de Andrés Cifuentes Reguero.

Edad 28 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos azulados, nariz re
gular, cara oval, barba poblada, co
lor trigíleño claro, viste de pantalón 
de cuero color castaño, chaqueta y 
chaleco igual, sombrero hongo, ral- 
za alpargatas de cáñamo.

Núm. 1988
Sección 2.a—Orden público.— Los 

^res. Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, fuerza de la Guardia ci- 
;1 y dependientes de mi Autoridad 

procederán á la busca y captura del 
confinado fugado del penal de Tar
ragona, Mariano Foriuno Roncha, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Palma 17 Junio 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de Mariano Fortuno.
Edad 35 años, estatura 5 pies y 

una pulgada, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, 
color moreno.

Núm. 1989
Sección de Fomento.—Instrucción 

piiblica.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 12 del actual 
se hallan la Exposición y Real De-, 
creto siguientes:

EXPOSICION.

SEÑORA: Los derechos de repre
sentación que pertenecen á los auto
res dramáticos en los teatros de pro
vincias no son por regla general sa
tisfechos y percibidos con la obsolti
ta justificación que toda propiedad 
exige. Los autores confian la admi
nistración de sus obras á las Gale
rías dramáticas, ante la imposibili
dad en que se hallan de hacerlo de 
una manera personal y directa. Aun 
en el supuesto de que los autores 
dramáticos realizaran el propósito, 
varias veces sin éxito intentado, de 
constituirse en sociedad para la ad
ministración de sus obras, siempre 
tropezarían con los mismos obstá
culos con que luchan las Galerías 
dramáticas, las cuales tienen por 
precisión que confiar los sagrados 
intereses que les están encomenda
dos á los corresponsales que en todos 
los pueblos nombran, y acontece 
con dolorosa frecuencia que por des
cuido, por negligencia ó por "otras 
causas, los corresponsales de las Ga

lerías indicad as dejan de percibir, y 
por lo tanto, de satisfacer aquellos 
intereses que las producciones escé
nicas devengan en los teatros de pro
vincias.

A garantir la propiedad intelec
tual, sagrada como toda, propiedad, 
se han dirigido siempre los legisla
dores, y este espíritu se refleja en el 
decreto promulgado por las Corles 
de Cádiz en 10 de Junio de 1813; en 
la Real orden de 5 de Mayo de 1837, 
reconociendo la justicia de la pro
piedad que los autores dramáticos 
tienen sobre sus obras; en la Real 
orden disponiendo que las Autorida
des velen sobre el cumplimiento de 
la citada de 5 de Mayo de 1837: en 
la ley de Propiedad literaria de 10 de 
Junio de 1847; en el decreto orgáni
co de Teatros de 7 de Febrero de 
1849, y por último, en la vigente ley 
de Propiedad literaria de 10 de Ene
ro de 1879.

En vista de estas consideraciones, 
con el propósito de que los autores 
dramáticos tengan un medio seguro 
de comprobar las veces que son re
presentadas sus obras en los teatros 
de provincias y de que resulten en 
lo sucesivo mejor amparados sus le
gítimos derechos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Concejo 
de Ministros, somete á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 11 de Junio de 1886.

SEÑORA:
A.L. R. P. de V. M., 

Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde l.° de .Junio 

próximo los Gobernadores civiles y 
los Alcaldes en los puntos en que no 
residan aquéllos, elevarán á la Direc
ción general de que dependa la pro
piedad literaria un estado trimestral 
comprensivo del título de las obras 
dramáticas representadas, nombre 
de los autores, número délas repre
sentaciones que hubieren obtenido y 
nombre del Director ó representan
te de las compañías que las ejecu
ten.

Art. 2.” El Negociado de propie
dad literaria el Ministerio corres
pondiente, con presencia de los es
tados parciales que reciba, formará 
por el orden alfabético de las obras 
dramáticas los estados generales que 
han de publicarse en la Gaceta y de 
exponerse al público, con expresión 
délos mismos datos expresos en el 
articulo precedente.

Art. 3.° Cada autor dramático 
tendrá derecho á reclamar del Ne
gociado de propiedad literaria un 
certificado de lo que se refiera á sus 
propias obras, según conste en los 
estados oficiales publicados.

Art. 4.° En el caso de que las 
Galerías pusieran para su confor
midad algún reparo al certificado 
que la citada oficina expida, los auto
res dramáticos deberán elevar una 
instancia en reclamación de sus de
rechos, en vista de la cual se forma
rá por dicho Ministerio el oportuno 
expediente.

Art. 5.° Los Gobernadores civi
les, y en su defecto los Alcaldes, no 
consen tiran que en los carteles en que 
las compañías anuncian las repre
sentaciones, se deje de expresar el 
i i tu lo de las obras y el nombre de los 
autores, quedando, por lo tanto, pro* 
hibida la indicación que muchas 
compañías usan con las palabras lin 
de fiesta. Esta disposición alcanza á 
las obras que hubieren pasado á ser 
del dominio público.

Art. 6.° La Dirección general del 
ramo imprimirá unos estados mode
los que remitirá á los Gobernadores,
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o *
de provincias, los cuales los distri
buirán entre las Autoridades de que 
habla el art. l.e para que cumplan 
lo preceptuado en el mismo.

Art. 7.° Los carteles de anuncio 
llevarán el sello del Gobierno civil 
ó del Ayuntamiento, con arreglo al 
art. l.°, en donde quiera que fun
cione una compañía teatral, para 
cuyo requisito las Empresas habrán 
de presentarlos con la anticipación 
necesaria. Si por cualquier circuns
tancia hubiere precisión de variar 
una parte ó el lodo del espectáculo, 
lasÉmpresas remitirán á las Auto
ridades el carlelillo manuscrito.

Dado en Palacio á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Ríos.

Y he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cu m pl i miento.—Pal ma 14 de Ju n i o 
de 1886.

El Gobernador.
Arturo de Madrid Dávila

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y Ayuntamiento 
de Canillas de Aceituno que fué de
cretada por V. S. en 16 y 19 de Abril 
último, dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha l." del actual el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Junta del censo electoral del distrito 
de Vélez Málaga manifestó al Go
bernador de la provincia en 5 de 
Abril último que el díaanlei ior, que 
era el señalado para la elección de 
Diputados á Cortes, se habían come
tido en Canillas de Aceituno las ile
galidades de variar el local del Co
legio después de la hora en que de
bía haber comenzado la votación, de 
sustituir arbitrariamente á los inter
ventores elegidos con arreglo á la 
ley por otros designados por el Al
calde, y de haberles mandado esta 
Autoridad salir del Colegio cuando 
les requirieron para que les diese 
posesión de sus cargos.

En 7 del mismo mes de Abril Don 
Luis de Rute y Giner, Diputado á 
Cortes electo, pidió al Gobernador 
de Málaga que en castigo de los abu
sos realizados por el Ayuntamiento 
lo suspendiese gubernativamente y 
pasase el tanto de culpa á los Tri
bunales.

Para probar la comisión de aque
llos, presentó un acta notarial, en la 
que se hace constar que los cuatro 
interventores que debían componer 
la mesa electoral, se presentaron en 
el local designado para la elección 
media hora antes de la señalada por 
i ..l  lev, encontrándolo cerrado; que 
procurando averiguar la causa de 
esto, supieron que en los momentos 
en que debía comenzar la elección 
se varió el local del Colegio, estable
ciéndolo en la iglesia, que se halla 
ruinosa, hasta el punto de no cele
brarse en ella los actos del culto, y

que personados en el Colegio el Al
calde se negó á darles posesión de 
sus cargos, mandándoles salir del 
local asi como al Notario que los 
acompañaba, á quien no permitió 
levantar acta de lo ocurrido.

El Gobernador nombró un Dele
gado para que fuese al pueblo á im
pedir que se alterase el orden y que 
se infringiese la ley.

Ante este funcionario se presen
taron cuatro vecinos manifestando 
que el orden se hallaba seriamente 
amenazado desde las elecciones de 
Diputados á Cortes por efecto de los 
atropellos cometidos; porque las pro
piedades rurales se hallaban com
pletamente abandonadas entrando á 
pastar en ellas toda clase de gana
dos; porque hacia 18 meses que es
taban cerradas las Escuelas públi
cas; porque en la gestión adminis
trativa se cometían gran número 
de abusos, y porque durante la no
che se oían disparos de arma de 
fuego y los agentes del Ayunta
miento apedreaban puertas é insul
taban á vecinos honrados.

El Delegado trató de comprobar la 
exactitud de tales denuncias, y no le 
fué posible por encontrar cerrada la 
puerta de la casa Ayuntamiento; y 
por no haber hallado en sus casas á 
ninguno de los individuos que lo 
componían.

Estos últimos extremos aparecen 
comprobados por medio de un acta 
notarial.

Por diligencia se hace constar que 
la casa-escuela se halla habitada por 
un particular.

El Gobernador determinó suspen
der al Alcalde en este cargo y en el de 
Concejal por haber variado el local 
de la elección, y por no haber dado 
posesión á los interventores nom
brados por el cuerpo electoral.

Seguidas las diligencias por el De
legado, los cuatro interventores y 
cuatro testigos declararon lo que que
da ya expuesto respecto á la varia
ción del Colegio electoral, yá la ne
gativa del Alcalde á dar posesión á 
aquéllos añadiendo que dentro y fue
ra del local se hallaban armados los 
individuos del Ayuntamiento é impe
dían, con los dependientes del mis
mo, que entrasen en el Colegio los 
electores que no tomaban la candida
tura que por si mismos repartían; 
que en el día en que declaraban, 16 
Abril, no estaban expuestas en los 
sitios de costumbre las listas electo
rales para compromisarios, ni desig
nado el local en que se había de ve
rificarla elección, y que tenían noti
cias de que existía una partida de 
hombres armados para vigilar la en
trada del Colegio y no consentir que 
penetrasen en él varios electores.

Los hechos de no haberse expuesto 
al público las listas electorales ni se
ñalado local para la elección fueron 
comprobados personalmente con el 
Delegado.

El Gobernador, con presencia de 
todo lo actuado, suspendió en 19 de 
Abril á toáoslos individuos del Ayun
tamiento que aun desempeñaban 
sus cargos, porque á pesar de la sus
pensión del Alcalde la Municipali
dad persistía en la actitud ilegal que 
adoptó en las elecciones de Diputa
dos á Cortes; porque no se habían 
expuesto al público las listas de elec
tores para compromisarios ni fijado 
sitio para la e ección, y porque el 
Delegado de Hacienda había tenido

que pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales contra el Ayuntamiento á 
causa de la resistencia de éste á cum
plir las órdenes que le comunicaba.

La Sección teniendo en cuenta que 
las causas que motivaron las sus
pensiones del Alcalde y de los demás 
individuos del Ayuntamiento de que 
se trata, son idénticas á lasque in
dujeron al Gobernador á imponer el 
mismo correctivo á la Municipali
dad de Arenas acerca del cual existe 
dictámen con esta fecha para no mo
lestar á V. E. repitiendo los argu
mentos expuestos en el citado expe
diente de suspensión del Ayunta
miento de Arenas, los dá por repro
ducidos, y tiene la honra de propo
ner que se alce la suspensión im
puesta y que se remite á los Tribu
nales las actuaciones adjuntas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Junio de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

Gaceta 12 Junio.

Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Al crearse por Real de
creto de 17 de Mayo de 1856 la Orden 
civil de. Beneficencia para premiar á 
los individuos de ambos sexos que en 
tiempos de calamidades públicas pres
tasen servicios extraordinarios, no se 
tuvo presente que podría ocurrir el 
caso, como en repetidas ocasiones ha 
sucedido, de que los servicios de esta 
clase que se trataba de recompensar 
fueran llevados á cabo por una pobla
ción entera ó por una provincia, y á 
salvar esta omisión y no dejar sin re
compensa actos colectivos de esta 
índole dirige el Gobierno su inicia
tiva.

Ha ocurrido en nuestro país algu
nas veces que en las poblaciones in
validas por epidemias ó enfermedades 
contagiosas, el vecindario en masa se 
ha distinguido por sus actos de abne
gación, desinterés y filantropía, con
tribuyendo con sus humanitarios sen
timientos a disminuir los efectos y á 
sobrellevar con resignación cristiana 
los estragos de la calamidad, y en se
mejantes casos nada es más justo, 
para perpetuar la memoria de estos 
hechos heroicos, que otorgar el título 
le Benéjica á las Corporaciones popu
lares, representación legítima del ve
cindario, y concederles el uso en sus 
escudos de la misma condecoración, 
creada ya para premiar análogos actos 
individuales.

Fundado en estas consideraciones, 
y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1886.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Venancio Gonzálea^

REAL DECRETO

En vista de las razones que, de 
acuerdo con el el Consejo de Minis
tros, Me ha expuesto el de la Go
bernación, en nombre de mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re í  c ía  Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Go

bierno para otorgar el título de Bené
fica y la Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia en sus diferentes grados 
á las Corporaciones municipales y 
provinciales de las poblaciones que se 
hayan distinguido por su abnegación 
y heroisrno en épocas de epidemias, 
ó con motivo de inundaciones, terre
motos, incendios, huracanes ó cual
quiera otra calamidad pública.

Art. 2.° Estas recompensas se da
rán por la sola iniciativa del Gobier
no, por hechos extraorainarios de pú
blica notoriedad y precisamente por 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, cualquiera que sea el grado 
de la Cruz concedida.

Art. 3.° Los hijos de las provin
cias ó localidades agraciadas con arre
glo al presente decreto, no podrán 
obtener ninguna recompensa por sus 
servicios individules prestados con 
motivo de la misma calamidad.

Dado en Palacio á doce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis.
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MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

Tomando en consideración los sen
timientos humanitarios de caridai 
cristiana, de inagotable filantropía y 
de varonil entereza de que ha dado 
relevantes é inequívocas pruebas el 
vecindario de la provincia y de la Mu) 
Noble, Muy Leal, Heroica y Siempi"9 
Heroica ciudad de Zaragoza durante 
la invasión de la epidemia colérica del 
año próximo pasado, y queriendo dar
le una prueba de mi Real aprecio, eu 
nombre de mi Augusto Hijo el Be y  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Be- 
gente del Remo,

Vengo en autorizar á su Ayunta' 
miento y Diputación provincial pa!11 
que unan á sus títulos el de Mtuj 
né^ca, y ostentan en sus escudos d 
armas la Cruz de primera clase de Ia 
Orden civil de Beneficencia.

Dado en Palacio á trece de JuD1° 
de mil ochocientos ochenta seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,

Venancio GonzáU*-

Gaceta 14 Junio-
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Núm. J990

ADMINISTRACION
d e  pr o pie d a d e s é  impu e s t o s

de lee promneia ele las Baleares.
Negociado Ventas.—D. Sebastian Bo- 

rrág y Mulet, y hermanos, vecinos de 
{ona han selicitado la instrucción del 
expsdiente para que se les adjudiquen 
una parcela enclavada en el kilómetro 
99 de la antigua carretera que de Pal
ma conducía á Inca, lindante con la 
tinca de su propiedad denominada 
.Camino de Palma.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
e9te periódico oficial para su debida 
publicidad, arregladamente á lo que 
se bella prevenido en la Instrucción 
'de 20 Marzo de 1885.

Palma 15 de Junio de 1886.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 1991
ADMINISTRACION

d e Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s  
Territorial.

RECTIFICACION.
Habiéndose observado por esta Ad

ministración que en el estado publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 del 
actual, n.° 3017, por el que se señaló 
el cupo que á cada pueblo ha corres
pondido de Contribución Territorial 
para el próximo año económico de 
1886-87, se ha padecido un error de 
imprenta, figurando en la casilla de 
cupo para el Tesoro, el 22‘187 p§ en 
vez del 22‘871 pg que es el quede- 
be servir de base para la distribu
ción entre los contribuyentes de cada

tos de reclamación por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, pasados los cuales 
ninguna reclamación será oida.

Bañalbufar 12 de Junio de 1886.— 
El Alcalde. Miguel Bujosa; P. A. del 
A. Ramón Vanrell, Srio.

Núm. 1994
AYUNTAMIENTO 

de Valldemosa.

Terminado el repartimiento de Con
sumos de este pueblo para el año eco
nómico de 1886-87, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento á efectos de reclamaciones 
por espacio de ocho dias acontar des
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Valldemosa 12 Junio de 1886.— 
El Alcalde, Rafael Estarás; Rafael 
Torres, Srio.

Núm. 199;í
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

Num 1997
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LuNJA.—Pa l ma .

NaciinMiilos registrades ov este Juzgado jurante la 2." decena de Mayo de 1886.
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Palma 21 de Mayo de 1886.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

11 » » » » » » > » » » »
12 » > » » » » > » » > » » » > »
13 1 2 3 » » 3 » » » » » 3
14 » 1 1 > » >• 1 > > > » » 1
Id * » » » » » > » » » » > >

• 16 V 1 1 > » 1 » » » » » » 1
17 9 1 3 > » » 3 » > » » > > 3
18 > 2 2 >' » » 9 > » » > » » > 2
19 1 1 » » » í » » > > > 1
20 1 » 1 » » » 1 > » » » > > 1

4" 8 12 » > * 12 > » » > » * » 12

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Mayo de 1886. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma21de Mayo del886.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas.

EALLEGIEOS. Total
Dias. VARONES • HEMBRAS. general.

Solterea Casados Viudes To t a l . Mieras. Casadas. Viudas To t a l

11” 1 » 1 1 2 1 > » 1 3
12 > 9 » 9 » 1 1 3
13 » 1 » 1 » 1 1 2
14 » 2 2 > > » » 9
15 » » » » » » »
16 » 2 » 1 3 3
17 » » ♦ » > »
18 > » » » 1 2 1 4 4
19 » > » > »
20 1 > 1 * : » 1 1 2

1 2
5 _ 1_ 8 4 1 2 5 11 19

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del dia diez 
del actual, queda espuesto al público 
en la Secretaría de dicha Corporación 
por término de 20 días más á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, el plano de alineación de 

pueblo; esta oficina lo hace asi cono- I las calles déla Arravaleta, Norte y de 
cer á los Ayuntamientos y Juntas pe- las Plazas del Cármen y Príncipe de
riciales por medio de este periódico esta Ciudad levantado de su orden, y
para su gobierno. también el proyeeto presentado por

Palma 12 de Junio de 1886.—El varios propietarios de casas enclavadas
Administrador de Contribuciones y en las referidas plazas del Cármen y
Rentas.—Francisco de gemir. Príncipe solicitando se reforme la linea ,

proyectada por la indicada Corpora- si no comparece le pararan los per
dón, para que durante dicho plazo juicios á que haya lugar. , 
puedan presentarse las reclamaciones Al mismo tiempo se encarga á to- 
á que haya lugar contra ámbos pro- das las Autoridades é individuos de 

m-vrn.uwvrnn remun I jectos conforme á las disposiciones la Policía judicial que procedan á la
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA. vigentes sobre la materia. busca del indicado Gan, y tan luego

. . Mahon 12 de Junio de 1886.—El como lo hallaren dispongan su com-
. El reparto de la contribución de Alcalde-Presidente, Sebastian Vinent. parecencia ante este Juzgado,
inmuebles cultivo y ganadería de esta Pelma veinte y cinco de Mayo de
tilla correspondiente en el presente ____ mil ochocientos ochenta y seis.—José
ano económico de 1886 a 87, estará Mora. Por su mandado, Enrique
(le manifiesto de las siete á las diez Bonet.
de la mañana para los efectos de re- ‘
clamacion en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro . , .
dias á contar desde la inserción de D. José Mora y Beso^ Jues de pri- 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l mera instancia del Distrito de la 
y pasados los cuales ninguna será rriio,1rfli aP Ciudad iatendida. Catedral de esto Uuclad.. \ Don Guillermo Ignacio Más, Juez

*., i. p„ O,™™, mí. d p,a„ $„.«, a.

años de edad, cuyo actual paradero se t0-
ignora, para que en el término de En virtud del presente edicto, se 

AYUNTAMIENTO I quince dias, contados desde el siguien- saca á pública subasta por término
ílp RnñnlWm- te a! en que se inserte esta requisito- de veinte días, el inmueble que a
u.etianaioujai. Madrid) ge prd8en. continuación se describe..

El renarfo de la contribución de te en este Juzgado y escribanía del Una casa /aguan, botiga y otras 
«mueblé, cultivo y ganadería de este infrascrito fedatario para cierta dih- dependenems de planta b^ja y al
pueblo correspondiente al año econó- gencia judicial, qae ha de practicarse ^tuada e la Cal le c e Dan^
mico f]p WQR ¿ Q7 ap mam- en causa que se le sigue sobre con- Ciudad números tres v cinco,tiesto en esta casa Consistorial á efec- I trabando; bajo apercibimiento de que | diez y seis a veinte, de la manz. n

Núm. 1992

Núm. 1993

Núm. 1996

Núm. 1998

ciento ochenta: lindante por la de
recha entrando con botiga de Se
bastian Molí y con la Plaza del 
Mercado, por la izquierda con casa 
de D.‘ Ana Terrees y por la espalda 
con la calle de Orilla hoy de Brossa 
y con casas de Nicolás Llompart, 
Miguel Morey y Catalina Muí y Olí - 
ver, la que poseen por indiviso los 
hermanos D. Francisco y D. Pedro 
de Asprer y Pastors, como herede
ros ab-instestato de su tinado padre 
D. Manuel y ha sido justipreciada 
en setenta y seis mil pesetas.

Se vende á instancia de D Bai to- 
lomé Llabrés y Verd de Sansellas 
para con su producto cubrirse délo 
que alcanza por capital prestado in
tereses en deuda y costas: Quedando 
señalado para su remate el dia seis 
del próximo Julio á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado en la inteligencia que los gas
tos de subasta, remate y demás (¡ue 
se ocasionen por el traspaso serán 
de cargo del comprador: que para 
tomar parte en la licitación, habrá 
de consignarse previamente en po
der del actuario el diez por ciento 
del avaluó, siendo devuelto en se
guida á los que no obtengan el re
mate y sirviendo de pago á cuenta 
al rematante: obrando los títulos de 
Propiedad en unios, consistentes en

M.C.D. 2022
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un certificado del Señor Registrador 
de la Propiedad, donde constan los 
gravámenes sin que puedan recla
marse otros.

Palma ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Guillermo 
Ignacio Más.—Ante mi, Juan Bes- 
tard.

Núm. 1999
El Comisario de Guerra de esta 

Plasa.
Hace saber: Que debiendo tomarse 

en arrendamiento un almacén com
puesto de piso bajo y alto que esté si
tuado en el muelle de este puerto 
propio para custodiar la falúa del Par
que de Artillería de esta plaza, acce
sorios correspondientes á la misma, 
personal destinado á su custodia y en 
caso necesario materiales para dicho 
establecimiento, se invita á los due
ños de edificios que reunan dichas 
circunstancias para que presenten sus 
proposiciones hasta las doce del dia 
19 de Julio próximo en esta Comisa
ría de Guerra sita en la calle de las 
Moreras número 1.

Mahon 12 de Junio de 1886.— 
P. A. El Oficial 1.°, Mariano Martin.

Núm. ]()00
Factoría Subsistencias de Mahon. Mes de Mayo de 1886.

CANTIDAD PRECIO DERECHO PRECIO TOTAL 
de consumo, general.' importeíf

Nota de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase de articulo Quintales mtrs. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

la compro. 

Pesetas.

12 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de flor. 20'00 39‘00 2‘00 11‘00 820-00
la‘00 hectóls.

12 » El mismo. Id. Cebada. 216*216 rnes. 11‘88 0*60 12‘48 187-20
Mahon 20 de Mayo de 1886.—El Administrador, Mariano Martin.—V.6 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Alomar.

Núm. 1001
Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Mayo de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante el mes de la fecha.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

Dias. Clase del articulo
CANTIDAD.
Kilogramos. Pesetas. Pesetas.Nombre del Vendedor. Vecindad.

28 D. Juan Col!. Jabón. 80‘00 0‘75 60'00
28 » Fian cisco Ramis. Leña. 6 qqls. mts. 3‘00 18'00
28 » Bernardo Estela. Petróleo. 18 litros. 0‘53 9*54
28 » El mismo. Ceniza. 4 qqls. mts. 10‘00 40*00
28 » Administración de Subsistencias. Id. 1 id. 10‘00 10'00
Palma 31 de Mayo de 1886.—El Administrador, 

pector, Pedro Bordoy.
Bartolomé Barceló.— V.c B.e—El Comisario de Guerra los-

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten

cioso de ese alto Cuerpo ha consulta
do á este Ministerio en 31 de Diciem
bre último lo que sigue:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Ga
briel Rodriguez, en nombre del Ayun
tamiento de Mahon, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 7 de Febrero 
de 1884, que revocando un acuerdo 
del Delegado de Hacienda de la pro
vincia de las Baleares, mandó que 
para cubrir el déficit que por el im
puesto de consumos resultó en el ejer
cicio de 1882-83 formara el Ayunta
miento de Mahon un nuevo reparti
miento comprensivo de los habitantes 
del extrarradio, á la vez que de los 
del casco y radio, colocándolos en la 
misma clase é igual número de perso
nas que se hubieran señalado en el 
anterior reparto, sin que sea de ad
mitir mas reclamaciones qué las pre
sentadas en tiempo oportuno, y abo
nando en los trimestres sucesivos los 
excesos de cuota satisfechos que re
sultasen con respecto á los habitantes 
en el casco y radio.

Resulta que arrendado en Mahon 
el impuesto de consumos por el año 
económico de 188*2-83, y apareciendo 
un déficit de 60.665 pesetas 71 cénti
mos, se suscitó la duda de si para en
jugar este débito habían de ser com
prendidos a q  el repartimiento que se 
hiciera los habitantes en el extrarra
dio de la poblacio-i y elevada consulta 
á la Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia, se resolvió 
que el reparto alcanzara tanto á los 
habitantes del radio como á los del 
extrarradio:

Que apelado este acuerdo por el 
Ayuntamiento de Mahon, la Delega
ción de Hacienda de la provincia re
solvió que los habitantes del extrarra
dio no debían ser comprendidos en el 
reparto:

Num. 1002
Factoría de Subsistencias Palma. Mes de Mayo de 1886.
NOTA de las compras verificadas eñ dicha Factoría durante el expresado mes.

Palma 1.° de Junio de 1886 
Pedio Bordoy.

Días. Nombre del Vendedor. Vecindad.
28 D. José Forteza
28 » Bernardo Estela.
28 » Mateo Moreno.
28 » Pedro Sastre.
28 » Miguel Verger.

7 » Mateo Cañellas.
18 » Baltazar Cortés.
28 » Baltazar Cortés.

PRECIO
le la unidad IMPORTE

CANTIDAD. — —
Clase del articulo. Pesetas. Pesetas.

Aceite. 300 litros. l‘O2 306'00
Ajos. , 500 cabezas. 0'01 5'00
Aguardiente. 120 litros. 0‘65 78'00
Galleta. 200 Raciones. 0‘35 70'00
Leña. 80 qqls. mtrs. 2‘25 180'00
Cebada. 60 hectóls. U£49 689'40
Idem. 50 ídem. U‘20 565'00
Idem. 50 idem. U‘30 560'00

.—El Administrador, Bartolomé Parceló—V.’ B.’ El Comisario de Guerra Inspector,

Que varios vecinos del casco de la 
población solicitaron del Delegado que 
revocase su acuerdo, y desestimada la 
instancia, presentaron recurso de al
zada para ante el Ministerio de Ha
cienda, y en su virtud recayó la Real 
orden de 7 de Febrero de 1884 al 
principio extractada, por la que se re
vocó el acuerdo del Delegado, y se 
mandó comprender en reparto para 
cubrir el déficit á los habitantes del 
radio y extrarradio; resolución que se 
funda en que los Ayuntamientos, al 
hacer el arriendo del impuesto, deben 
tomar como tipo el señalado á todos 
los habitantes sin distinción de gru
pos, siendo todos estos habitantes 
igualmente responsables por la mer
ma ó déficit que resulte, sin que pue
da exceptuarse más diferencia en el 
grupo de contribuyerWes que las esta
blecidas en pío de la mayor seguridad 
de pago, rechazando, por último, el 
supuesto alegado por el Ayuntamien
to de que resultase exceso de cuota 
comprendiendo á los habitantes en el 
extrarradio:

Que el Licenciado D. Gabriel Ro
driguez, en la representación antedi
cha, interpuso demanda en vía con
tenciosa contra la referida Real orden, 
alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, y de que en su 

lugar se declare exentos de responsa
bilidad á los vecinos del extrarradio 
con respecto al pago del déficit de lás 
60.665 pesetas 71 céntimos:

Que pasada la demanda Con sus 
antecedentes al Fiscal de g. M., fué 
de parecer de que no debía ¿Je 8er ad
mitida, porque además de la Real or
den reclamada interpretando los pre
ceptos vigentes para el pago del im
puesto de consumos, aclaraba con 
carácter de generalidad un punto que 
se había supuesto que fuera dudoso, 
el Ayuntamiento demandante no po
día invocar la existencia en su favor 
de un derecho que la Real orden pu
diera lastimar, y por otra parte como 
mero administrador de la cobranza 
del impuesto carecía de personalidad 
para reclamar sobre las cantidades 
exigibles á los contribuyentes, los 
cuales no lesultaba que hubieran ale
gado agravio:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, según la cual 
procede la reclamación en vía conten
ciosa contra las resoluciones guber
nativas en segunda instancia del Mi
nisterio de Hacienda, sin excepción 
alguna, siempre que el asunto s >bre 
el cual versen consiituya materia pro
pia de dicha jurisdicción, causen es
tado, agravio en derecho perfecto ó 
infrinjan precepto alguno legal:

Considerando que sin entrar en el 
exámen del supuesto de que la reso
lución contenida en la Real orden qufl 
por la demanda se impugna pueda 
lastimar ó perjudicar los intereses o 
derechos individuales de los contri
buyentes por el ramo de consumos en 
la localidad de que se trata, es lo cierto 
que la Corporación municipal de h 
misma localidad carece de título, ac
ción ó personalidad para interponer el 
recurso, puesto que como mero Dele
gado de la Administración Centra! 
para la exacción del referido impues
to, no le es lícito alzarse contra la for' 
ma de reparto que le prescribe su su
perior jerárquico en el antedichoranio, 

La Sala, de conformidad con el pa' 
recer del Fiscal de S. M., entiende 
que no es de admitir la demanda de 
que lleva dicha referencia.»

Y conformándose S. M. la 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con e 
preinserto dietámen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone-

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de' 
más efectos. Dios guarde á V. E.nau 
dios años. Madrid ‘29 de Mayo 
1886. JUAN FRANCISCO CAMa CBO-
Sr. Presidente del Concejo de Estado*

Gaceta l-í
PALMA.—Imp. ¿le la Misericordia.—
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